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Se declara toxio oticial y autentico el ae las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oiiceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superioi- Decreto de 2 0 de Febrero de Í S 6 1 ) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1 8 ñ i ) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Por telégraraa del Exorno. Sr. Ministro de Ultra
jar dirigido al Exorno. Sr. Gobernador General, se 
Ue queSS. M. el Rey llegó sin novedad á París re
cibiendo demostraciones de respetuosas simpatías. 
0 S. M- Ia Reina llegó felizmente á San Ildefonso. 

Manila 10 de Setiembre de 1883. 

El Secretario, 

FERNANDO FRAGOSO. 

Manila 7 de Setiembre de 1883. 
Con el plausible motivo de ser el 41 y 24 del ac

tual cumpleaños y dias de S. A. R. la Princesa de 
Asturias D a María de las Mercedes y para que sean 
celebrados con la solemnidad que corresponda, Vengo 
en disponer lo siguiente: 

4.° El Sr. Gobernador Civil Vice-Presidente del 
Excrao. Ayuntamiento publicará, con la anticipación 
posible, los bandos de costumbre, á fin de que los 
vecinos y moradores de esta Capital y sus arrabales 
lapicen é iluminen las fachadas de sus casas durante 
dichos dias y sus vísperas desde el toque de ora
ciones. 

2. ° Por la Capitanía General y Comandancia ge
neral de Marina se dispondrá lo oportuno con objeto 
de que se tributen en ambos dias los honores milita
res que según Ordenanza correspondan. 

3. ° A las 8 de la mañana del dia 24, se celebrará 
en la Santa Iglesia Catedral misa de gracia y solemne 
Te-Deum con asistencia del Cabildo eclesiástico y 
corporaciones religiosas, civiles y militares, á cuyo 
efecto se dirigirá atento oficio al limo. Sr. Provisor 
Gobernador Eclesiástico de este Arzobispado. 

Terminada la función religiosa del dia 24 del ac
tual, recibiré en el Salón del Colegio de Sta. Isabel, 
á los Jefes de todos los Centros civiles, militares y 
eclesiásticos con comisiones que representen á los 
mismos. 

4. ° Por la Capitanía General se dispondrá que las 
músicas de la Plaza asistan al referido acto. 

Comuniqúese á quienes corresponda á los fines 
oportunos, y diríjase atenta invitación á los Sres. 
Cónsules extranjeros en esta Capital por sí gustan 
asistir á los referidos actos, vacando como fiesta ofi
cial en dichos dias todas las dependencias del Estado. 

Jovellar. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

üon Vicente Barrantes, individuo de número de las 
Reales Academias Española y déla Historia, ex-Dipu-
tado á Cortes, Caballero gran-cruz de la Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Gobernador Civil de esta 
Provincia de Manila, Corregidor de su Capital y Vice
presidente del Excmo. Aytmtamiento de la misma. 

M ííago saber: que con el plausible motivo de ser ma
ñana 11 del corriente, cumnle-años de S. A. R. la Se-

dicho dia y su víspera y los iluminen en sus noches 
desde el oscurecer hasta las diez. El no desmentido y 
respetuoso cariño de estos habitantes á sus Sobera
nos y Real Familia, me hace esperar confiadamente que 
en la presente ocasión, darán como siempre un testi
monio más de su patriotismo y de la lealtad que les 
distingue, cumpliendo exactamente con cuanto en este 
bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á diez de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y tres. 

BARRANTES. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION.. 

CAJA DE INUTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA 
•DE ULTRAMAR. 

Por Real órden de 9 del próximo pasado mes de Ju
nio, comunicada por el Excrao. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, á propuesta del de Administra
ción de esta Caja, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado fijar la fecha de 1.° de Julio de 1884 como tér
mino improrogable para la admisión de instancias en 
solicitud de los auxilios provisionales que se vienen 
distribuyendo á los inútiles, padres, madres, viudas y 
huérfanos de las guerras de Cuba y Filipinas, con ar
reglo á la Real órden de 28 de Julio de 1876. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se hace 
saber á las personas á quienes interese; en inteligencia 
de que pasado ese plazo quedarán sin curso cuantas 
instancias se presenten en este Consejo en solicitud de 
dichos auxilios. 

Madrid 10 de Julio de 1883.—El Brigadier Secre
tario, Marcelino Clos y Eguizabal.—Es copia.—El 
Brigadier Secretario, Marcelino Clos. 

- corriente, cumple-años de S. A. R. la Se
renísima Señora Princesa de Asturias (q. D. g.); el 
hxcmo. Sr. Gobernador General se ha servido disponer 
que los vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, ador
a n con colgaduras los frentes de sus casas durante 

Parle miiiiar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 11 DE SETIEMBRE 

DE 1883. 
Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 

Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Angel de Pazos. 

Parada, ios Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enlermos, 
núm. 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Manila 10 de Setiembre de 1883.' 
Debiendo foguearse los quintos del Regimiento de 

Iberia núm. 2 el jueves y viérnes próximo, de seis 
á siete de la mañana, en el Campo de Bagumbayan; se 
anuncia á fin de que se tenga conocimiento de ello.— 
El General Gobernador militar, Molins.—El C. T. Coro
nel Sargento mayor interino, José Pregó. 

Auuneíos oficiales. 
ADMINISTRACION GENERAL DEL REAL COLEGIO DE SAN JOSE 

MANILA. 

El sábado 22 del actual á las diez de la mañana 
y en el Real Colegio de S. José calle de Anda núm. 6 
se celebrará una subasta para la venta de 3006 cavanes 
de paláy de la cosecha actual depositados en el camarín 

de la Hacienda de Lian del mismo Colegio de San José, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto á contiunacion. 

Manila 6 de Setiembre de 1883.—Tomás Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de tres mil seis cavanes de paláy de la hacienda de 
Lian. 

1. a El dia 22 del actual á las diez de la mañana se 
pondrá en pública subasta presidida por el limo. Sr. Di
rector del Colegio 3006 cavanes de paláy de la hacienda 
de Lian en la provincia de Batangas. 

2. a Simultáneamente se celebrará la subasta en 
Lian ante el respectivo Administrador acompañado 
de dos testigos que nombrará y del mayordomo de 
la misma. 

3. a El tipo será de nueve reales cavan en pro
gresión ascendente que se marcará en un cuartillo de 
real por lo menos adjudicándose provisionalmente al 
mejor postor y en definitiva luego de conocido el resul
tado de la subasta simultánea, y si resultaren iguales los 
tipos será preferido el lematante de Manila, si antes de 
seis dias no se hubiera presentado en la Capital el de 
provincia, á nueva licitación entre ambos. 

4. a A los tres dias de notificada la adjudicación 
de la subasta, otorgará el rematante á su costa la 
correspondiente escritura de obligación, bajo garantía 
de fianza ó de persona abonada á satisfacción de la 
Administración del Colegio. 

5. a El paláy se estraerá en el término de dos 
m u s e s á contar desde la fecha de la escritura, cuya, 
extracción no se podrá verificar sin previa Orden y 
pago á lo menos de la tercera parte del importe 
total. 

6. a En el caso de no presentar el rematante dentro 
de dicho término de tres dias, garantías suficientes, ni 
entregar en su defecto el precio del remate, se entenderá 
rescindido el contrato y se sacará á nueva licitación, 
siendo de costa del rematante los nuevos gastos y per
juicios, é igual licitación se efectuará con el paláy que 
quedare y que no pudiera pagar el rematador ni el fiador 
aun después de hecha ó pagada alguna ó algunas extrac
ciones. 

7. a Para cubrir la responsabilidad por incumpli
miento de las anteriores condiciones, constituirá al 
que quiera licitar, antes del acto, un depósito de 
doscientos pesos, que se devolverán inmediatamente 
menos el del rematante que se retendrá como parte 
del precio ó para responder á las resultas por in
cumplimiento. 

8. a Si en el término de los dos meses no se ve
rificare la extracción total del grano aunque esté pa
gada quedará el rematante obligado á pagar precio 
del depósito si necesitara la hacienda del local. 

Manila 6 de Setiembre de 1883.—Tomás Torres.— 
V.» B.0—Fr. Gregorio Echevarría. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar el 2.o concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central de Rentas y Propiedades 
y la subalterna de la Isla de Mindoro, con objeto de ar
rendar por un trienio la renta que produzca el juego de 
gallos de la misma, sobre el tipo de ps. 130 en el trienio 
en progresión ascendente, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto en 
la subalterna mencionada y en el negociado respectivo de 
esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados estendidas en papel del sello 3.o en el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila 4 de Setiembre de 1883.—Calvo. 
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INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "España ," que zarpará de este puerto 
para la Península el 15 del actual á las 10 de su 
mañana, esta Inspección general remitirá la correspon
dencia 'que se encuentre depositada para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y penó-
riicos, se admitirán en las horas ordinarias de des
pacho; y de 7 á 8 de la mañana del día 15, se halla
rán abiertos el buzón Central y la reja para la ad
misión de toda clase de correspondencia tanto nacional 
como extrangera. , „ , , 0 

Manila 10 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sec
c ión—P. S., Leopoldo Ortiz. 
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ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Arcadio del Rosario, el chino Ignacio Tan Pongco, 

rematantes respectivamente de los arriendos del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del primero 
y cuarto grupo de la provincia de Manila, y D. Sil-
vino Rivera, del de mercados públicos del quinto 
grupo de dicha provincia, se servirán comparecer en 
la Escribanía del que suscribe calle Nueva y casa 
núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del término 
de tres dias, contados desde la publicación del pre
sente en la Gaeeta de Manila para enterarles de los 
asuntos que les interesa. 

Manila 6 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un carabao cogido 

suelto en la vía pública, que se halla depositado en el 
Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo con los 
documentos de su propiedad en esta Secretaría dentro 
del plazo de diez dias contados desde la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
que transcurrido que fuese dicho término sin que haya 
habido reclamación alguna, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se publica 
en la Gaceta oficial para conocimiento del interesado. 

Manila 5 de Setiembre de 1883.—P. 0., Gerardo 
Moreno. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Para la Depositaría y Tesorería de estos Estable
cimientos se necesita un escribiente con el haber de 120 
pesos anuales. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
siendo de advertir que los aspirantes deberán presentarse 
al Jefe de dicha Sección el mártes 11 del actual, de 
11 á 12 de su mañana para elegir, de entre los pre
tendientes el más apto para su desempeño. 

Manila 6 de Setiembre de 1882.—El Director, Fernando 
Muñoz. 1 

D. Eugenio de Ley va y Basabru, Comandante P. M. 
é Inspector provincial de Instrucción primaria de 
niños del distrito de Morong. 

Hago saber: que hallándose vacantes las plazas de 
maestras sustituías de Instrucción primaria de niñas 
de los pueblos de Cardona, Binangonan, Angono, 
Cainta, Taylay, Antipolo, Teresa, Pitilla y Jala-
jala, y debiendo proveerse las mismas por maestras 
sustituías con el sueldo mensual de seis pesos casa 
Escuela, y demás emolumentos designados en el Re
glamento, convoco á las personas que quieran ob
tener dichas plazas, para que en el término de 
treinta dias contados desde esta fecha, puedan pre
sentar sus solicitudes acompañadas del certificado de 
buena conducta, partida de bautismo y certificado de 
haber regentado escuela como maestra pública ó parti 
cular, ó dedicado á otra ocupación que revele su apti 
tud y suficiencia, presentándose las interesadas ante la 
Junta provincial de Instrucción primaria de niños el 
dia 29 de Setiembre entrante, para sufrir los exámenes 
prevenidos en dicho Reglamento, los cuales serán ver 
sados en el ejercicio de lectura, escritura y habla cas 
tellana, catecismo de doctrina cristiana y aritmética, 
sus cuatro reglas principales. 

Dado en la casa Real del distrito de Morong á 31 de 
Agosto de 1883.—Eugenio de Leyva. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Ei dia 26 de Setiembre próximo, ó las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el salón de ac
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
ante i» subalterna de la provincia de llocos Sur, el ser
vicio del arriendo por un trienio de la renta del juego 
de galios de dicha provincia, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
ia que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 20 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar d subasta 
simultánea unte la Junta de Reales A/monedas de esta 
Capital y la subalterna de llocos Sur, el arriendo del juego 
de gallos de rejerencia redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 
Renta del juego de gallos de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil cin
cuenta pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la ^ 

nistracion de Hacienda pública de la provincia de 1¡ 
Sur, por meses anticipados el importe da ia 
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo d 
que haya de posesionarse el contratista, y los iucesj 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que v* 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza e 
valente al 10 p § del importe total del servicio que 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efjl 

6. a Cuando por incumplimiento del contraiisia!j 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifî  
del todo ó parte de la fianza, quedará obligado á re!! 
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufííl 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; h j 
si esta escediese de quince dias se dará por rescindiSJ 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos p*' 
venidos en el artículo 5.o del Real Decreto de 27 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se leot 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por ̂  
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de D¡] 
merario, terremotos, inundaciones, incendios y 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recutj,! 
que presente dirigido á este fíb. 

8. a La construcción de las galleras será de su caJ 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de J 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco 
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilacioil 
decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas tendrá lugar denij 
de la población ó á distancia que no esceda de doscieJ 
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designan 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro dedicü; 
radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavo¡| 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimoil 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas n\ 
los días siguientes: 

1. ° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señala el Almanaqm 

con una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del ajo, 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior SÍ 

celebren ei número de dias que conceda la Intendencii, 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallera! 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación k 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitiri 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronoi 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. Bu 
todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diet 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, 
incidente que justifique ser cierto lo que espougael 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desdi 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cet 
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domi11?0 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincúi 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igu.a'' 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó- más di*3 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de unacrj*' 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art-
con ia aclaración del anterior, y en las ho»'as desig"^ 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallo3 611 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseniisH» 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraof' 
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos q" 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las e31*' 
blecidas y ea los dias y horas designados en los artículo 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendo' 
solicitará los correspondientes nombramientos por ^ 
ducto de la Administración de Hacienda pública o6 
provincia á favor de los subarrendadores, para que c 
este documento sean reconocidos como tales, acofljP 
fiando al verificarlo el correspondiente papel sella"01 
sellos de derechos de firma. e| 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en̂  
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861. aP' 
bado por Real órden de la misma fecha, así como ^ 
á las demás superiores disposiciones que no se 
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derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina-
cion de su compromiso, sus herederos 6 quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrí proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

ResponsabüidaeL que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se Heve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
icondiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio de) primer rematante. 

Obligaciones generales de ¿a Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de llocos 
Sur, la cantidad de trescientos dos pesos, cincuenta 
céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo 4.o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas ai todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
íue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
toás su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
Ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
Amatante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
J con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
Ijemás documentos de depósito serán devueltos sin 
oemora á los interesados. 

**2. Esta subasta no será aprobada por la Inten-
encia general hasta que se reciba el espediente de 
* que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
'ad f̂i0651' ^ cu^0 esPe^ente se un*r̂  e' acta levan-
'a Junt ^ t0(̂ os ôs se^ores <lue expusieren 

j 5l. Por cualquier motivo intentase el contratista la 
j . Clsi0n del contrato, no le relevará esta circuns-

nci* del cumplimiento de las obligaciones contrai

das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
lista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato 
á presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, oara la estension del titulo que le corresponde. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años, el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de llocos Sur, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al plieg9 de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
i . pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
T>E I,A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Adrainisiracion Civil, 
se ha señalado que el día veinte y siete de Setiembre ve
nidero á las diez en punto de su mañana, se celebre su
basta pública para contratar el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de 
Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
novecientos cincuenta y un pesos anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto tendrá lugar en la Sala de Almonedas de la espresada Di
rección, establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intramu
ros, y en la subalterna de dicha provincia, y los que quieran 
optar á dicho servicio, podrán hacer sus proposiciones, estendi
das en papel de sello tercero, acompañando el documento de 
garantía correspondiente. 

Binondo 28 de Agosto de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del primer grupo oe la provincia 
de 1 amarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1.951 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se veriíicará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
Y conceptos del modelo que te inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas k dicho modelo. 

-4.a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred.te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 292465 céntimos 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el amo del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro • 
posición aceptada, que endosará su autor á lavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

o.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince .minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter or 
ge negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitaciun oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del servido, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del i m 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio dci 
mismo rematante, con arreglo al artíoulo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación se rán :—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al secundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se. podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y hasUntes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

H . La cantidnd en que se remato y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipacía dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurr irá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha malta así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en ei ai t . 5.o del Real oecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jeie de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la rrcaudacion del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiante á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá ex'gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesus por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las reses, 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravencionts á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la mulla de cinco pesos por la pr i 
mera vez, diez por la segunda y la toreara infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen ia legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estendera el contratista para 
una sola persona pudiendo contener tudas las reaes que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c uno haya «s-
pedido las dosciCn.as de que debe constar cada libro. 

2i!. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de i8ouí mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i .o y 2.o del art. l . o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

•22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración consideia 
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su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í tulos de 
que deberán estar investidos 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de t í tulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de -27 de Febrero de 1802 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 2 i de Agosto de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—Fryncisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo . , , m'So 
Por cada carnero. . w'SO 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho míis que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 21 de Agosto de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del primer grupo de la provifleia de Camarines 
Sur. por la cantidad de.... (pfs....) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la G a 
ceta del dia . . . . del que me he enterado dcLidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de Í92 pesos 65 cén t imos . 

fecha y firma. 
Es copia—Dujua. 2 

S 

D. Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá te. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho bajo cualquier titulo 
á los bienes dejados por el finado D. Miguel Ar
gente, vecino del pueblo del Nagcarlan de esta pro
vincia que falleció en treinta y uno de Marzo del 
corriente año para que dentro del término de treinta 
dias contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Manila, se presenten 
en este Juzgado á deducirlo en forma con aperci
bimiento que de no hacerlo les pararán los per
juicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la provincia de 
la Laguna á 3 de Setiembre de 1883.—Francisco 
de Iriarte.—Por mandado de S. S., José Claro Ar-
quiza y Garcacéz. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia del Juzgado de la provincia 
de Nueva Ecija, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 
se consideren con derecho á los bienes de D. An-
tonino Yillaflor, natural y vecino del pueblo de Pan-
tabangan de esta provincia, que falleció en el 
pueblo Baliuag de la de Bulacan, el veintidós ó 
veintitrés de Julio último, para que en el término 
de treinta dias á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan en este Juzgado por si ó por medio de 
apoderado á deducirlo, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija á 3 de Se
tiembre de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por man
dado de S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a 
2.a y 3.a vez á los ausentes Ricardo Torres, y Vi
cente Cacho, indios, vecinos de Rosales de esta pro
vincia, para que por el término de treinta dias 
contados desde la fecha, se presenten en este Juz
gado ó en sus cárceles, á contestar los cargos que 
contra los mismos resultan de la causa núm. 3724, 
<¡ue se les sigue por fuga é infidelidad, que de hacerlo 
así les oiré y administraré justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y re

beldía, parándoles el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro l .o de Setiembre 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y 
Subdelegado de Marina de esta provincia de Albay, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano certifica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Camilo 
Ferrer y Cirilo Fernandez, grumetes que eran del 
berg.-gta. "General Enrile," para que en el tér
mino de treinta dias contados desde el dia de la 
inserción del presente edicto en la Gaceta de Ma
nila, comparezcan en esta Subdelegacion de Marina 
para declarar en la sumaria que se sigue en ave
riguación si fué inevitable la desaparición de Tran
quilino Parogay, Cornelio Tallas y Pablo Diaz, tam
bién grumetes del espresado buque, con ocasión 
del naufragio de la lancha del mismo, en las aguas 
del seno del pueblo de Virac, en la Isla de Ca-
tanduanes de esta provincia, en la mañana del dia 
31 de Diciembre último, apercibidos de lo que en 
derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Albay á 20 de Agosto de 1883.—Joaquín 
Beneyto.—Por mandado de S. Sría., Paciano Im
perial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Camilo 
Ferrer y Cirilo Fernandez, grumetes que eran del 
berg.-gta. "General Enri le ," para que en el tér
mino de 30 dias contados desde el dia de la in
serción del presente edicto en la Gaceta de Manila, 
comparezcan en esta Subdelegacion de Marina para 
declarar en la sumaria sobre naufragio de la lancha 
del espresado buque, ocurrido en el seno del pue
blo de Virac de la Isla de Catanduaues de esta 
provincia, en la mañana del dia 31 de Diciembre 
último, apercibidos de lo que en derecho hubiere 
lugar en caso contrario. 

Dado en Albay á 16 de Agosto de 1883.—Joaquín 
Beneyto.—Por mandado de S. Sría., Paciano Im
perial. 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde 
mayor y Juez de 1.a instancia de Pangasinan, de 
cuyo actual ejercicio el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenza 
Padua y Teodora de los Santos, vecinas de San 
Cárlos, para que en el término de nueve dias conta
dos desde su última publicación en la Gaceta oficial 
de Manila, se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en las diligencias seguidas contra Gas
par Imasa por robo, apercibidas que de no veri
ficarlo las pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 29 de Agosto 
de 1883.—Estanislao Cháves.— Por mandado de 
S. Sría. , José Guevara. 

D. Manuel Osset y Revira, Capitán Ayudante 
Fiscal del primer Batallón del Regimiento Penin
sular de Artillería. 

Habiéndose ausentado desde el Cuartel de la Real 
Fuerza de Santiago de esta Ciudad, donde se ha
llaba prestando el servicio de su clase, el arti
llero indígena de la tercera compañía del segundo 
Batallón de este Regimiento Pedro Talac Talac, al que 
me hallo instruyendo sumaria por el delito de pri
mera deserción, y hallándome facultado por las 
Reales Ordenanzas, cito y llamo por este tercer 
edicto al referido individuo, por no haberse pre
sentado al primero y segundo, para que en el im-
prorogable plazo de 10 dias, se presente á dar sus 
descargos en el Cuartel del Rey de esta Plaza, pues 
de no verificarlo se le seguirá la sumaria y se le 
juzgará en rebeldía. 

Manila 6 de Setiembre de 1883.—Manuel Osset. 

D. José Schiaffino Sausa, Teniente de la tercera 
compañía del Regimiento de Infantería Magallanes nú
mero 3. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas genera
les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de 
la sumaria instruida contra el soldado de la 4.a 
Compañía de este Regimiento, Venancio Anchon, por 
el delito de 1.a deserción; por el presente 3.er edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que 
en el término de 10 dias comparezca en la Guardia 
de Prevención del Cuartel de Morlones á dar sus 

descargos; pues de no verificarlo no se le citar^ 
ni llamará más. 

Y para que este edicto, tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y sa 
insertará en el Boletín oficial de la Capital de es
tas Islas. Dado en Joló á 17 de Agosto de 1883.— 
José Schiaffino. 

D. Francisco Javier Matheu, Alcalde mayor y Jue^ 
de primera instancia del Juzgado del Distrito de 
Tondo, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados León Hermógenes y Lino Herrera, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia, para contestar á los car
gos que contra los mismos resultan en la causa 
núm. 1954 que se instruye en este Juzgado por 
fabricación y circulación de monedas falsas, aper
cibidos de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 4 de Setiembre de 1883.—Fran
cisco Javier Matheu.—Por mandado de S. Sría., Juan 
Reyes. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y GAVITE. 
D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navio 

de la Armada Ayudante de la Capitanía del puertq 
de Manila y Cavile. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bene
dicto Flores, indio, soltero, de 19 años de edad, na
tural de Lumbang provincia de la Laguna, de oficio 
banquero, y que fué uno de los acusados en la 
causa núm. 277 que se instruye en esta Coman
dancia de Marina Capitanía de puerto de Manila, 
contra Gregorio Dimalanta, y otros por homicidiQ 
y robo, para que por el término de 15 dias cora* 
parezca en dicha dependencia al objeto de ampliar 
sus declaraciones prestadas en la espresada causa. 

Manila 4 de Setiembre de 1883.—Dimas Regalado. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juz
gado del distrito de Quiapo, recaída en los autos 
de testamentaria de D.a Josefa Pasco, se venderán 
en pública almoneda con la baja del tercio de sus 
respectivos avalúos el resto de los bienes de ln 
referida Pasco, existentes en el pueblo de Mariquim, 
ante el gobernadorcillo comisionado del mismo 
para los dias 27, 28 y 29 de Setiembre próximo 
venidero y horas de 10 á 12 de su mañana, ad
virtiendo que se podrán rematar indistintamente en 
los espresados dias de 10 á 12 de los mismos 
los citados objetos. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 30 de Agostó 
de 1883.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Intramuros, recaída en las diligencias pro
movidas por D. Joaquín Murillo, sobre cancelación 
de la escritura de hipoteca de dos solares de su 
propiedad situados el marcado con la letra A. en 
la calle de Alix- del arrabal de Sampaloc, antigua
mente denominado calle Real linda con dicha ca
lle Real en medio que dirige al rio con varios ter
renos y casas pequeñas de ñipa de la propiedad de 
D. Vicente Soriano, y por la izquierda callejón eu 
medio qne dirige al rio con la tapia y cerca al 
solar propio de D. Francisco Vicente, por la es
palda con el rio denominado Olioli. Y el otro so
lar contiguo ó sea el de la letra B. linda tambî  
por la derecha é izquierda de su entrada con otro» 
solares del propio Murillo, por el frente calle 
medio con el de D.a Petrona y D.a Tomasa Ti»' 
son, y por la espalda con el del rio Olioli; se v » \ 
llama y emplaza á los herederos ó represen^ 
legales del finado D. Miguel Sánchez y á los^ 
se consideren con derecho á los mencionados so 
res, para que en el término de nueve dias con 
dos desde la inserción del presente edicto, se 
senten por sí ó por medio de sus representa^ 
legales para oir providencia, apercibidos de que P 
sado dicho término se les tendrá por desoídos s 
derechos. 

Manila 10 de Setiembre de 1883.—Numeii¿ 
Adriano. 

tíinondo.—Imprenta de M. Ferez (hijo)—S. Jacinto 


